
ORDENANZA MUNICIPAL N° 01/2019
CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
VISTOS y CONSIDERANDO.

-;;¡"""'~'''''7ifi:;;;;;;;;;:;:::::;;:;,;;;::::;",;c.",.Deacuerdo a la solicitud realizada por los Dirigentes de la Comunidad de TINKUYA solicitando la
,uw",<,,,,,,,,,,,,, y posteriormente proceder de acuerdo a normativa legal vigente en el Departamento de Potosí y así

la solicitud de registro del trámite de personalidad jurídica.
"¡<,...·"u...,,, Municipal a través de la planificación participativa debe incorporar a la población civil a través de

mzaciones reconociendo a las juntas vecinales, comunidades campesinas y Pueblos indígenas como
Público .

. al arto 283 de la actual Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está
Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el

34 de la Ley Marco de Autonomías y Descentralización, establece que el Gobierno
constituido por un Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y

de sus competencias.
la ley 482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA

del Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco de
carácter obligatorio para toda persona natural o colectiva, pública o privada,

w·.~Jcti'\IJ.TributosMunicipales y el cuidado de los bienes públicos.
los arts. 7 y siguientes del Decreto Departamental N° 29 y la Ley

Mlln1<cí~,alde Villazón ha publicado en la mesa de partes el registro de la

Articulé Segundo.- Los
personalidad jurídica en las mstaacias


